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Cartagena D. T. y C, 31 de diciembre de 2021 
  
 
Señor: 

Capitán de Navío DARIO EDUARDO SANABRIA GAITAN 

CAPITÁN DE PUERTO DE CARTAGENA 

Dirección General Marítima – Capitanía de Puerto de Cartagena 

Cartagena D.T. y C.  

   
 
                           
Asunto: Respuesta notificación por estado No. 125 
 
 
 
Cordial saludo respetado Capitán de Navío Sanabria, 
 
 
En respuesta a su comunicado de referencia “SINIESTRO MARÍTIMO DE DAÑOS 
MATERIALES GRAVES CAUSADOS POR LA OPERACIÓN DE UN BUQUE O EN 
RELACIÓN CON ELLAS. RAD: 15012021-013”, de fecha 17 de diciembre de 2021, recibido 
el 21 de diciembre de 2021, y estando dentro de la oportunidad establecida, nos permitimos 
dar respuesta en los términos que se indican a continuación:  
 
Surtigas S.A. E.S.P. no dispone de la información necesaria o suficiente para proceder con 
la individualización e identificación de las personas naturales o jurídicas responsables por 
los daños sufridos a la tubería submarina de nuestra propiedad y que distribuye gas hacia 
las poblaciones de la isla de Tierrabomba, por los hechos acontecidos el pasado 24 de julio 
de 2021. 
Así mismo, nos permitimos confirmar que la fecha del reporte oficial del incidente fue el día 
24 de julio de 2021, de acuerdo con el comunicado emitido SURTI-COM S- 206572, de 
fecha 12 de agosto de 2021, donde se indica que en inspección realizada el día 24 de julio 
de 2021, se encontró boyando un tramo de 65 metros de tubería submarina en el lado sur 
del canal de navegación, entre las islas de Maparapita y Cocosolo, con un tramo de 3,4 
metros de la tubería por encima del nivel del mar.  
 
El tramo de tubería afectado presentaba cortes en su superficie que levantaron su capa 
exterior, reduciendo su espesor y comprometiendo su integridad. Adicionalmente, se 
encontraron manchas de color rojo sobre el tubo, de color similar al de la obra viva del casco 
de una embarcación. Las manchas están asociadas a cortes sobre el tubo y fueron dejadas 
por rozamiento con un objeto en movimiento. 
 
De acuerdo con lo anterior, Surtigas S.A. E.S.P. no puede aportar más información o datos 
que le permitan a la autoridad vincular a una embarcación en particular, tripulación y/o 
armador de la misma, que puedan estar relacionados con los hechos que son materia de 
investigación. 
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Por otro lado, confirmamos que el interés que nos asiste es el de poder aclarar los hechos 
ocurridos en aras de generar las lecciones aprendidas y contribuir a mitigar los riesgos de 
integridad de nuestro gasoducto.  
 
En caso de que se tenga acceso a información diferente a la remitida y relacionada con los 
hechos presentados, SURTIGAS S.A. E.S.P. procederá a aportarla de manera oportuna a 
la Capitanía de Puerto de Cartagena. 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
SANTIAGO MEJÍA MEDINA 
Gerente General 
  

 
 
Elaboró: Willy Corena / Nestor Consuegra 
Revisó: Sagrario Urruchurtu 
Aprobó: Santiago Mejia 






































